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Resultando que el laboratorio Rcp~ol Butano, medí.a,ote dictamen
técnico con clave A 91037, Y la Entidad de Inspecclon.y Con,t!"oI
Reglamentarío E.C.A.,. «Entidad Colaboradora de la Admlfilstraclon.
Sociedad Anónima». por certificado de clave 084/13-053. han hecho
constar que se cumplen todas las especificaciones establecidas por el
Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el quesc aprueba el
Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible. .

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septlembre.
734/1985. de 20 de febrero. y 494/1988. de 20 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 23 de abril de 1990. por la que se

homologan aparatos populares auxiliares ,de iluminación, catego~ia 1).
marca «Butsir y Raga», modelo b~se 5011. -c~n la -contrasena d,e
homologación CBG..Q016 en el sentido de considerar Empresa rabr¡·
cante de estos aparatos a ~Scdal. Sociedad Anónima», en su instalaCIón
industrial en L'Hospitalet de L10bregat (Barcelona).

Madrid, 27 de mayo de 1991.-EI Director general, Antonio Joaquín
Fernández Segura.

Por ultimo, ciertas dificultadts instrumentales relacionadas con la
correcta presentación de declaraCIOnes de superficie hacen aconsejable
prorrogar el plazo previsto al cfecto,

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo 1. Se amplia hasta el 31 de octubre de 1991, inclusive. el
plazo para la presentación de la declaración de superficie con el plan de
cultivos de la campana 1990/1991.

Art. 2. El anexo VI de la Orden de 1 de agosto de 1991 se sustituye
por el que se establece en esta Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrara en vrgor el· día siguiente al de su
publicación en el «B-olctin Oficial del EstadQ».

Madrid, 9 de octubre de 1991.
SOLBES MIRA

limos. Sres.. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios
y Director general del SENPA.

Pe:;etu/he<::tárea

ANEXO VI

Ayuda por, unidad de superficie retirada

11.401.8
13.197.8

18.604.0
24.000.9
29.368.0

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Call1blOS oficiales del dÚl 14 dc octubre de 1991

25096

Zonas de secano:

Areas desfavoreCidas (las incluidas en las Directivas del
Consejo 86J466/CEE. 91/465/CEE y Decisión de la
Comisión 89/566/CEE)
Otras áreas

Zonas de regadío;

Cultivos extensivos
Cultivos semi.extensivos
Cultivos inte~si\'os

Se considerarán:

Cultivos ex.tensivos de regadio: Los situados en las Comunidades
Autónomas de Galieia. Asturias, Cantabria. Pais Vasco y Castilla y
León.

Cultivos semi4cx.rensivos de regadio: los SItuados en las Comunida·
des \utónomas de Navarrn, La Rioja, Aragón. Cataluña, Madrid,
Castilla~La Mancha. Valencia, Islas Baleares y Extremadura.

Cultivos intensivos de regadío: Los situados en [as Comunidades
Autónomas de Andalucía y Murcia.

25094 RESOLL'CION de 27 de mUir) de 1991, de la Dirección
Gelteral de Industria. modifiL'wldo la de 21 de enero de
19YO por la que se homologan al'aratospopulares auxilia·
res de cocc/on. lipa Fogón. marcas <tButs!n} y «(Haga').
modelo base 2010. fahricados por «Sedal, Sociedad AJl/5
nima», en Hospilalel de Llobregal (Bareé/olla), eBG·OO!}3.

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Sedal. Sociedad
Anónima», en la que solicita la modificaóón de la Resotuciónde fecha
22 de enero de 1990, por la que se homologan aparatos populares
auxiliares dc cocción. tipo Fogón, categoría 1}, mareas «Butsir» y
«Flaga». modelo base 2ulO:

Rcsultando quc la modlticaóón que se pretcnde consiste en trasladar
la fabricación dc estos productos de la factoría de «Alvima. Sociedad
Anónima». en Sedavi (Valencia). a la factoría de (<Sed.l!. Sociedad
Anónima». en L'Hospitalet de L10bregat (Barcelona), manteniendose las
características. espccilicaciones y parámetros de todas las marcas y
modelos homologados:

Resultando que el laboratorio Repsol Butano. mediante dictamen
{ecnico con clave A 91037 Y la Entidad de Inspección y Control
~::'r.lamentario ECA. «Entidad Colaboradora de la Administración.
Sociedad Anónima», por certificado de dave 084/13·053 han hecho
constar que se cumplen todas las especificaciones establecidas por el
Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo. por- el que se aprueba el
Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible.

Vistos los Reales Decretos 2584/198 L de 18 de septiembre;
73411985. de 10 de febrero.'y 494/1988, de 20 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 22 de cnrro de t 990. por la que se

homologan aparatos populares. aux.iliares de cocción. tipo Fogón.
categoría 1). marcas «Butsin> y «Flaga», modelo base 2010, con· la
contraseña de homologación CBG40003 en el sentido de considerar
Empresa fabricante de estos aparatos a «Sedal, Sociedad Anónima». en
su instalación industrial en L'Hospitalct de L10bregat (Barcelona).

Madrid. 27 de mayo de 1991.-EI Director general. AntOnio Joaquín
Fernándcz Segura..
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25095 ORDEN de 9 de octubre de 1991 por la que se modifica la

de 1 de agosto de 1991, por la que se regula el procedi
m/efllo para la solicilud y concesión de las ayudas para el
régimen de relirada temporal de tierras de cultivos habii·
eeos para la campa/la 1991/1991,

La Orden dc 1 de agosto de 1991 estableció el plazo para la
presentación de las declaraciones de superficies cultivadas con el plan de
cultivos de la campana 1990/1991, asicomo las zonas de aplicación con
el importe de las ayudas correspondientes a cada una de ellas,

Con posterioridad a la publicación de la citada Orden. se publicó la
Directiva 91/465/CEE, del Consejo, de 22 de julio, por la que se
modificaba la Directiva 86/466/CEE, que contenía la lista de las zonas
agrícolas desfavorecidas y que afectaba a las españolas, por lo que se
hace necesario completar el anexo VI de la Orden. modificando otros
extremos del mismo.

I dólar USA
1 ECl'
I marco aJe.mjn
I franco franc0s
I libra cstl'rilna

100 liras italianas
!00 fr:.mcos hclgas y luxemburgueses

I llorin holandcs
I (arana dan..-:sa
1 libra irlandesa

!00 ...~scudos portugueses
! 00 dracmas gncgas

1 dólar canadiense
1 fmnco SUILO

100 ytns Japoneses
1 corona su-cca
I corOna noruega
1 1l1'lrco tintandés

100 t:hdinc~ austriacos
1 Jólar australiano ..

I
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Comprador

106580
128.897
62.934
18,466

183,232
8,415

305.649
55.848
16.330

168.257
73.193
56556
94.4112
71.989
g2,396
17,277
16.071
25.819

894,426
85,232

Vendedor

106.900
129.285
63,114
18.522

183.782
8,441

J06.567
56.016
16.380

168,763
73,413
56,726
94.686
72.205
82.644
f7.329
16.119
25.897

897.114
85.488


